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DEPARTAMENTO JURIDICO 

DE DIRECTORA DEL TRABAJO 

ORD. HQ 

KAT. : Niega lugar a la reconsideración del 
dictamen N° 6256/279 de 09.10.95. 

AHT. : Presentación de 25. 01.99, Sr. Presi
dente de la Asociación de Industrias 
Metalúrgicas y Metalmecánicas A.G. 

FUENTES: 
Código del Trabajo, articulo 67. 

SAHTIAGO,l 7 MAR 1999 

A SE~OR PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE 
INDUSTRIAS METALURGICAS Y METALMECANICA A.G 
AVDA. ANDRES BELLO N° 2777, 4° PISO 
S A N T 1 A G 0/ 

Mediante presentación citada en el 
antecedente se ha solicl tado reconsideraclón del dictamen N° 6256/279 de 
09.10.95, el cual concluye que "Resulta Jurldicamente procedente la suspensión 
del feriado legal anual de que esté haciendo uso un trabajador por la circunstan
cia de sobrevenirle una enfermedad que le confiera derecho a licencia médica". 

Sobre el particular, cúmpleme manifestar a 
Ud. que los argumentos en que se fundamenta la solicitud aludida fueron 
oportunamente analizados y ponderados con ocasión del estudio de los antecedentes 
que dieron or1gen a la conclusión arribada en el referido dictamen. 

Atendido lo expuesto y habida consideración 
que los antecedentes aportados no penniten modificar lo resuelto en el documento 
aludido, cumplo con informar a Ud. que se niega lugar a la recons1derac16n del 
dictamen N° 6256/279 de 09.10.95. 

Saluda a Ud., 

DIRE 

Distribución: ~
teST/moa 

Juridlco, Partes, Control, Boletin, Optas. D.T., 
subdirector, u. Asistencia Técnica, XIIIª Reglones, 
Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión social, 
Sr. Subsecretario del Trabajo. 


